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EUPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e. 

R, del K. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXPRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSF ITUCION. ANKA 
DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA E IN 
NES SANTA EULALIA EULALIASA 8.4." . 
1.- Mediante esoyitura lica otorgada ante el Notario 7”- 

del. cantón Gua 1, Dr. Jorge Maldonado Reumellá, el- 
27 de noviembre de 1.979, se consti la comparta anónima 

A MOBIL . | A 0 
Esta escritura fue inscrita en el Regístro Mercantil del - 

cantón Guayaquil, el 25 de Abril de 1980 de fojas 11.71 
o afofojas 11.754 MO 2.522 y enotada bajo el Me 7.733 

Reperiorio. 

2.- seleron al otorgamiento de la mencionada esarttr 
XA Ls siguientes pe 0: "Estancias Cerro ául $.4,”, 

Yepresanteda por la a Montserrat Mespons y Diges, nm - 
su calidad de Gerente, Carlos Alfonso Miemes Touro, Lats > 
Patricio Plaza Dasa; y Ledo. Earique Iregklin Pincey bustos: 
y la señora Naría del Rosario GQueamán Maspons. Todos esuato- 
tíisnos, domiciliados en la ctudad de Guayaquil. 

3.- La Mita se denomina "IMMOBILIARIA E INVERSIONES SAN 
TA EULALIASA S.A."; y, su plazo de duración es 

de cincuenta años. 

4.- El domicilio de la compañía es la chudad de Guayaquil. 

o ad lema laos PLA. 
urbenigsaciones; comprar y vender imucebios; pla 

toda clases de reparto y venta de tísera; y ri Apuros Pi 
lores fiduciarios; y acciones de compeñíss. Pará el cunpit- 
uísnto de estos fines, la compañía podrá intervenir cono ey: 
cía, en la constitución o aunento de capi de otras compa 
fíns afines; celebrar contratos de oteca, de prenda y 
todos los dmás actos y contratos permitidos las Llayes 
ecuatoriaras- y que tengan relesión con su objeto. 

“MI 6.- El capital social de la siga es de QUINIEN 
SUCARD dividido en quiniemtao asgioónes ccdiaarias y u0- 
minátivas de un nil sueros cada una. 

-7.- El capital social de la competía se sneuentra Ln 
qa. Puserito y pagado parte en muuerario y parte en espe- 

aíe. 

8.- ld gobierno de la competía se realíza a trevás de la -- 
Junta General de hecionistas; y la aduinistración par - 

*



medio del Presidente Y Gerente, La representación legal, ju- 
dicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente. 

9.- La escrítura pública de constitución simultánea de la - 
compañía anónima denominada “INMOBILIARIA E INVERSIONES 

SANTA EULALIA EULALIASA S.A." fus aprobada mediante Resolu-- 
ción No. 11.040 expedida el 15 de Enero de 1280 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

28 de Abril de 1980 de fojas 11.708 a fojas 11.712 
No 2.521 y anotada bajo el No 7.732 del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL.PUBLICO PARA LOS FIMES LERALES  - 
CONSIGUIENTES. | o 

Cuayaquil, Abril 30 de 1980 
i 

     
Gioconda Alvear Ugarte, 

SECRETARIA ENCARGADA. 

   


